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C I R C U LA R CSJHUC17-32 

 
 
Fecha: viernes, 10 de marzo de 2017 
 
Para: JUECES Y JUEZAS CIVILES DEL CIRCUITO, CIVILES MUNICIPALES,  

PROMISCUOS MUNICIPALES,  PROMISCUOS DEL CIRCUITO,   CIVILES 
MUNICIPALES DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE  
DISTRITO JUDICIAL DE NEIVA.  

 
De: PRESIDENCIA CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL HUILA 
 
Asunto: “Despachos comisorios de Jueces de la República” 
 
 
Cordial saludo: 
 
Para su conocimiento y fines pertinentes, esta Corporación remite la Circular PCSJC17-10 del 9 de marzo de 

2017, proferida por Consejo Superior de la Judicatura, mediante la cual informa lo siguiente: 

 

“De conformidad con lo dispuesto en el inciso 3º del artículo 38 de la Ley 1564 de 2012, cuando 
no se trate de recepción o práctica de pruebas o de la realización de diligencias de carácter 
jurisdiccional, podrá comisionarse a los alcaldes y demás funcionarios de policía.  
 
Por otro lado, el parágrafo 1° del artículo 206 de la Ley 1801 de 2016 establece que los 

inspectores de policía no ejercerán funciones ni realizarán diligencias jurisdiccionales por 

comisión de los jueces. 

 
La interpretación sistemática de las mencionadas normas, permite concluir, que al encontrarse 

vigente la primera parte del inciso 3º del artículo 38 del Código General del Proceso, las 

autoridades judiciales pueden comisionar a los alcaldes, con el fin de materializar la 

colaboración armónica entre las ramas del poder público”. 

 

La anterior información se remite, sin perjuicio de lo señalado en artículos 228 y  230 de la Constitución 

Política, en concordancia con el artículo 5º de la ley 270 de 1996, sobre la autonomía de los jueces en sus 

decisiones. 

 

Cordialmente, 
 
 
JORGE DUSSAN HITSCHERICH 
Presidente 
JDH/DPR 


